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Normativa Ley 29/1987 arts. 1, 3. TRLITPAJD RDLeg 1/1993 arts. 31-2 y 45-I-B) 3

Descripción
de hechos

La consultante tiene unos bienes inmuebles adquiridos privativos. Actualmente, quiere aportarlos a
título gratuito a su sociedad de gananciales.

Cuestión
planteada

Tributación de la aportación gratuita de bienes inmuebles a la sociedad de gananciales.

Contestación
completa

Respecto a la tributación de las aportaciones a la sociedad de gananciales, esta Dirección General
modificó su criterio (consulta vinculante V2921-21 de 19 de noviembre de 2021), en aplicación de la
doctrina establecida por el Tribunal Supremo en su sentencia 295-2021, de 3 de marzo de 2021, de
la que a continuación se exponen los aspectos más destacados, recogidos en sus fundamentos de
derecho segundo y tercero:

– La sociedad de gananciales se configura en nuestro ordenamiento jurídico como una comunidad
en mano común o germánica; no existen, por tanto, cuotas, ni sobre los concretos bienes
gananciales conformadores del patrimonio conjunto, ni sobre este; los cónyuges no son dueños de
la mitad de los bienes comunes, sino que ambos son titulares conjuntamente del patrimonio
ganancial, globalmente. Existe, pues, un patrimonio ganancial de titularidad compartida por los
cónyuges el cual, carente de personalidad jurídica, no es sujeto, sino objeto del derecho,
constituyendo un patrimonio separado distinto del patrimonio privativo de cada uno de los
cónyuges, y que funciona como un régimen de comunidad de adquisiciones.

– La aportación de bienes privativos a la sociedad de gananciales se configura como un negocio
jurídico atípico en el ámbito del Derecho de familia, que tiene una causa propia, distinta de los
negocios jurídicos habituales traslativos del dominio, conocida como “causa matrimonii”, en la que
cabe distinguir como nota diferencial de aquellos negocios su peculiar régimen de afección, en tanto
que a los bienes gananciales se le somete a un régimen especial respecto a su administración,
disposición, cargas, responsabilidades y liquidación, es decir la nota predominante de dicho negocio
jurídico no es tanto la mera liberalidad, sino la intención de ampliar el patrimonio separado que
conforma la sociedad de gananciales para atender más satisfactoriamente las necesidades
familiares.

– Por ello, la aportación gratuita de bienes privativos a la sociedad de gananciales, en modo alguno
constituye una donación al otro cónyuge, pues en ningún momento el bien aportado llega a formar
parte del patrimonio privativo del otro cónyuge ni a ser copropiedad de ambos cónyuges, sino que la
destinataria del acto de disposición, la beneficiara de la aportación, es la sociedad de gananciales,
esto es, el patrimonio separado que es la comunidad de gananciales.

Lo anteriormente expuesto incide en el tratamiento en las normas tributarias de las referidas
aportaciones en la siguiente forma:

Visto que no se está ante un negocio jurídico oneroso, que es la nota que caracteriza a las
transmisiones patrimoniales sujetas a la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (ITPAJD), conforme
al artículo 7.1.A del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados –en adelante, TRLITPAJD–, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre (BOE de 20 de octubre de 1993), la aportación gratuita de
un bien a la sociedad de gananciales constituye un supuesto no contemplado ni sujeto a la
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modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del ITPAJD, pudiendo, en principio, tener su
encaje en el artículo 3.1.b) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones (BOE de 19 de diciembre de 1987), que se refiere a “cualquier otro negocio jurídico a
título gratuito, "intervivos"” como uno de los hechos imponibles del referido impuesto. Sin embargo,
el artículo 1 de la Ley de dicho impuesto declara que éste grava los incrementos patrimoniales
obtenidos a título lucrativo por personas físicas. Por ello, conceptuada la sociedad de gananciales
como un patrimonio separado, carente de personalidad jurídica, no puede ser sujeto pasivo del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Y aunque el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria BOE de 18 de
diciembre) considera que tendrán la consideración de obligados tributarios "las herencias yacentes,
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una
unidad económica o un patrimonio separado susceptibles de imposición", lo supedita a que una
norma con rango de ley así lo prevea expresamente, de conformidad con el principio de legalidad.
Y, en el caso que nos ocupa, ni existe norma especial al efecto ni la Ley del impuesto prevé nada
respecto de las sociedades de gananciales o de los patrimonios separados, por lo que hay que
concluir que la sociedad de gananciales, beneficiaria del bien privativo aportado gratuitamente, no
puede ser sujeto de gravamen por el impuesto sobre donaciones.

En resumen, la aportación de bienes privativos a la sociedad de gananciales puede ser gratuita u
onerosa, o participar de ambas naturalezas, dependiendo de ello el tratamiento tributario de las
referidas aportaciones:

Primero: Si la transmisión fuera onerosa, estaría sujeta a la modalidad de transmisiones
patrimoniales onerosas del ITPAJD (artículo 7.1.A del TRLITPAJD). No obstante, el número 3 del
artículo 45.I.B) del texto refundido, que regula las exenciones del impuesto, determina lo siguiente:

«Artículo 45.

Los beneficios fiscales aplicables en cada caso a las tres modalidades de gravamen a que se
refiere el artículo 1.º de la presente Ley serán los siguientes:

I.

[…]

B) Estarán exentas:

3. Las aportaciones de bienes y derechos verificados por los cónyuges a la sociedad conyugal, las
adjudicaciones que a su favor y en pago de las mismas se verifiquen a su disolución y las
transmisiones que por tal causa se hagan a los cónyuges en pago de su haber de gananciales.

[…].».

Segundo: Si, por el contrario, la aportación se realizase a título gratuito, no se encontraría sujeta al
ITPAJD, en su modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas, por no tener carácter oneroso,
pero tampoco podría ser sometida a gravamen por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en
tanto el beneficiario de la aportación no es una persona física sino un patrimonio separado carente
de personalidad jurídica. En este caso, si la donación se recogiese en escritura, podría quedar
sujeta a la cuota gradual de la modalidad de actos jurídicos documentados, documentos notariales,
del ITPAJD si cumpliera todos los requisitos que establece el artículo 31.2 del TRLITPAJD, pero
resultaría aplicable también el supuesto de exención del artículo 45.I.B) 3 del TRLITPAJD.

A este respecto el artículo 31.2 del TRLITPAJD establece que:

«2. Las primeras copias de escrituras y actas notariales, cuando tengan por objeto cantidad o cosa
valuable, contengan actos o contratos inscribibles en los Registros de la Propiedad, Mercantil y de
la Propiedad Industrial y de Bienes Muebles no sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones
o a los conceptos comprendidos en los números 1 y 2 del artículo 1.º de esta Ley, tributarán,
además, al tipo de gravamen que, conforme a lo previsto en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre,
por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de
las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, haya sido
aprobado por la Comunidad Autónoma.

Si la Comunidad Autónoma no hubiese aprobado el tipo a que se refiere el párrafo anterior, se
aplicará el 0,50 por 100, en cuanto a tales actos o contratos.».

En el caso planteado por la consultante, al tratarse de una operación lucrativa, no tributará por la
modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del ITPAJD, ni tampoco en el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, al no ser la sociedad de gananciales sujeto pasivo de dicho impuesto.
Ahora bien, al existir bienes inmuebles, la escritura pública que recoja la aportación a la sociedad
de gananciales quedará sujeta al ITPAJD en su modalidad de actos jurídicos documentados,
documentos notariales al cumplir todos los requisitos establecidos en el artículo 31.2 del
TRLITPAJD; en cualquier caso, resultará exenta de dicho impuesto en aplicación del artículo 45.I.B)
3 del TRLITPAJD.

CONCLUSIÓN:
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Al tratarse de una operación lucrativa, no tributará por la modalidad de transmisiones patrimoniales
onerosas del ITPAJD, ni tampoco en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, al no ser la
sociedad de gananciales sujeto pasivo de dicho impuesto. Ahora bien, al existir bienes inmuebles, la
escritura pública que recoja la aportación a la sociedad de gananciales quedará sujeta al ITPAJD en
su modalidad de actos jurídicos documentados, documentos notariales al cumplir todos los
requisitos establecidos en el artículo 31.2 del TRLITPAJD; en cualquier caso, resultará exenta de
dicho impuesto en aplicación del artículo 45.I.B) 3 del TRLITPAJD.

Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.


